
17832 3 noviembre 1971 B. O. del E.-Núm. 283

Artículo tercero.-Por el Ministerio de HaCiénda,a través
de la Dirección General del Patrimonio detEstado, se llevarán
a cabo los trámites necesarioS: para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Albacete, o fUncionario en quien
delegue. para que en r:ombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente eSCritura.

Así lo dispongo por el presente DecnHo, dado 811 Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2632/1071, de 14 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Soto del Barco (Oviedo) de un inmueble
de 2.000 metros .cuadr~s, radicado en el mismo
término municipal. con destinó a ··la construcción
de un.a casa-cuartel para· la GuafcJia Civil.

Por el Ayuntámiento de Soto del Barco ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una ~xtensión superficial de dos mil
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con destino
a. la construcción de_ una casa~t:::uartel para la Guardia :Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se conSidera .de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su. reunión del día ocho de octubre
de mil novecientos selenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento 1e Sota del Barco (Oviedo)
de un inmueble de dos mil metros cuadrados de superfide, dentro
del cual se encuentra emplazado ·un edifici9 de doscientos die
ciocho metros cuadrados, sito en Llago,parroquia.de Soto del
Barco, del mísmo Concejo de<Soto del Barco; que linda: por
el Norte. camino público; al Sur. Julio Alonso Garda; al Est-e,
camino público, y al Oeste. herederos de Generasa Fernández
CarvajaL

El inmueble objeto de donación se destinará a ¡a·(;onstrucciÓn
de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General deBienes del Estado, una vez im:
críto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
,3.fectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil dependien
tes de este último Departamento. La f¡naI-ldad- de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de lhdeilda, a través
de la Dirección General· del Patrimonio del Estado, se llevarán
11 cabo los trámites necesarios para Jaefectividad de cuanto
,ie dispone en el presente Decreto, autorizándose al HustrísimQ
señor Delegado de Hacienda de Oviedo. ofu,nc1onario en quien
delegue. para que en nombre del Estad-c concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura.

AsJ: lo dispongo por el presente DecrErto,dtido en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setantay uno.

FRANOSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2633/197l, de 14 de octubre, por el que
se. acepta la donq;ción al Estado por el AyUJttu
mtentú de Orozco (Vizcaya) de un. inmueble' de
2.3.';6 metros cueu1rados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destin.an la construcción. de
una casa·cuartél para la Guardia Civil.

~or el Ayuntamiento de Orozco ha sido ofrecido al Estado
u.n mmueble de una extensión superficial de dos mil trescientos
cmc~e.nta y seis metros cuadrados, sito en el mismo término
mUnICIpal. con déstino a la construcción de una casa~cuarlel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministró de· Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en Su reunión del dia ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artícu~o primero.-De conforrhidadcon lo dispuesto en el ar
tíc~lo vemtIcuatro de la Ley deL Patrimonio., Sé aCePta la do
naCIón al Estado por el Ayuntamiento de'Orozco (Vizcaya) de

I un solar· sUa en el lugar denominado ..Campa de Beraza.. del
mismo término municipal, que linda: Por el Norte y Este. con
riachuelo de baja del monte Lobanzu,a desembocar en el río
Arn~uri;· por el Slir; COtt propiedad . particular de doña Pilar
Artiñano Luparraga.

El inmuebli: objeto ('e donación se destinará a la construcción
de una casaccuartel para la: Guardia Civil.

Art-ículo segundo.~EI inmueble mencionado deberá incorpo~

nlrseal Jl1Ventsl'io Gerú~ral de Bienes del Estado, una vez ins
critoasu nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afeetad,ón por e] Ministerio ,de· HaCienda al de la Gobernación,
para los Servidos de casa-cuartel para, la Guardia Civil dependien·
tes de esto último Departamento. Lll.finalidad de la donación
habrá:de cumplirse de canfo:rnüdad con lo dispuesto en la vigente
legisJáqión de Régimen Loca.L

ArlJculo tercoro.-por· el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llovarán
a cab(). los trilmitesnecesariospara, laefeetividad de cuanto
se dispone ,en, el presente Decreto, autorizándose al ilustríSimo
señor, Delegado de Hacienda de Vizcaya, 'o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del" Estado concurra en el otorga
miento de la cotrespondiente escritura.

A~f lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octu,bh~ de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Haci€rida,

ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 21334/1971. de 14 de octubre, por.el que
<~eacepta li;t donaciÓn al Estado por el Ayunta
miento de Ermua (Vizcaya) .de un inmueble de
1,600 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
ntino municipal, con. destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Erniua ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de Ulla éXtenslón superficial de mil seiscientos metros
cuadrados, sito en el nüsnlotérmino municipal, con destino a
la construcCión de una 'casa-cuartel 'para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida conbtrucdÓu.

A propuesta del Ministro de Haci~nday previa deliberación
del Consejo OH Ministrasen su ratln'íón del día ocho da octubre
de mil novecieni'os setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo pr¡mero<~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro da la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
c"h'>n al Estado por el Ayuntami-entode Ermua ¡Vizcaya) de
Ull solar ele mil seiscientos metros cu~drados de superficie, sito
al paraje denominado "Ongaray,. del. mismo término municipal.
que líllda. por el Norte y Este. con propiedad de don Jesús
Urízar;pór el Sur, con finca de doña Florentina Yarza. y por
el 0('5te, Con camino de Mallavia,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un{t.casa~cuartel.parala GuarcUaCivil.

ArtícuJo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventado General dé BienesdE31 Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior
afectación: por el .Ministerio. de Hade.nda al de la Gobernación.
para los Sérvicigs de· casa~cüartel.para la Guardia Civil depen.
dientes de estCllltimo Departamento., La finalidad de la donación
habra,decumplirsedeconf0l:"midad con 10 dispuesto en la vigente

. legislación de Régimen .Local.
Artículo .. tercero.-Por ,el Ministerio· de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo· los tr'áriütes necesarios pnra .. la E:\fectividad de cuanto
se disponé en· el pn~sente De-creto,autor.Jzándose al ilustrísimo
señal:' Delegado de Hadénda de ViZcaya, o funcionario -en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil nO\'ecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minif;fro de Hacienda,

ALBEH"fQ J.-I0NHEAL 1.UQUE

DrI:CREJ'O 2635/197J, de 14 de octubre. por el que
"~e acepta la; donación al Estado por el Ayunta
miento de !tDar (Oviedo) de un inmueble de 3.200
metros cuadrados, .. radicado en el mismo término
municipal, con destino. a la construcción de una
casa~cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Boal ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extenSlon superfICIal de tres mIl doscientos
metros cuadrados. sito· en el mismo término municipal, con
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destino a la construcción de una casa~cuartel para la,. Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la. Gobernación se considera dein'terés
la referida construcción.

Apropuasta del Ministro de Hacíenda yptevia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero,-De confotnüdad. con lo dispu,esto en~l Uf"
Lícula veinticuatro de la Ley· del :Patrimonio, s~: acepta' la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Boal(.()viedoldeuna
finca denominada ..Eiro da Cruz,. • sita en el b~rriode ..~a;PileHa"
del lnlSmO término,. de· tres mil dos~ientosmetros-cuadradosde
superhcie, que linda: par el Norte. herederos de- Ignacio Fer
nández; por el Sur. camino de La Pilell~, carreterá ele Vegad-eo
Doa1: por el Este, dicha carr<}ter~,Y por el Oeste; pared de su
cierre que la separa del camino Boal~PileUa,

El inmueble objeto d~ donaciófi se- destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la GuardiaCtviL

Artículo, segundo.....-EI inmueble ,menciona¡fo, deberá, incorpo
rarse al, Inventario General de, 13ienes ,del Estado, una vezins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su·ult~rior

afectación por el Ministerio de Haciendaaldelª"Go?ernación,
paTa los servicios de casa-cuartel para la Guard,ia Civil deplm
dientes de este último Departamento, La nnalida:-<lde la:dol1ación
habrá de cumplirse dtl conformidad, con lo dispuesto en la vi~

gente legislación de Régimen Local.
Artículo tercero,-Por el Ministerio <de Ha:cienda, , a< través

de la Dirección General del PatriJ;[lonio delE'stado"se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la' efe:ctivi-dad de cuanto
se dispone en, el presente Decreto, ,¡3.útorizándoseal ilustrisimo
señor Delegado de Haciends de Oviedo, o "funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid a
clitorce de octubre de mil noveCientos Setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2638/1971, de 14 de octubre, por el que
se acepta la donación al,Esta.do por el AyuntrL'
miento de El Payo (Salamaticalde. un inmueble
de 2.150 metros cuadfados, IcuiieadO en elmísmo
término municipal, con destino a la éonstrucció,.
de una casa-ctuirtel para la Guardta Civil.

Por el Ayuntamiento de El Payo ha sinó ofrecido al E$tado
un mmueble de una extensión superficial de dQs )ui! <;,iento cin
cuenta metros cuadrados, sito en el rtlisn1o~érmino municipal,
con destino a la construcción de una Casa-cuartel pata la Guardia
Civil. ~

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministrorle HaCienda y' previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día ocho de octubre
df' mil novecientos setenta y uno,

DIS P ON GO,

Artículo primero.-De conforrpidad;con lo dispuesto en; el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta .la'do
nación al Estado por 'el Ayuntamiento de, El, Payo {Salamancal
de un solar de dos mil ciento cincuenta metros <;,uaqratl{)s;sHo
en el paraje de ..La Mata.. del mismo término municipal, que
linda: por el Norte, Sur y'Oeste,con: monte,<:lel~tilídadp-Í1pli~
ca número treinta, de la pertenencia del A-yuntamientode El
Payo, y al Este, con camino del Campamentos tan'j;ltera nu
mero ciento noventa y tres, de El Payo aSan Martín de Tre
vejo,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Gtiardü'\ Ch:'n~

Artículo segundo.-I:l inmueble mendonadCl" deberá 'incorpo,.
rerse al Inventario General de Bifmes dél Estado,Úna ve;zins
crito a su nombre en el Registro,dela Propiedad". para su ulterior
afectaci6n por el Ministerio de Hacienda aLde la Goberi1Qqión.
para los servicios de casa-cuartel ¡>ara 'la Guardi!i.' Civil depe,n~
dientes de este último Departamento. Lannalidadde la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lodispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.-Porel Ministetio de Hacierida, a' trayés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se",llevatán
a cabo los trámites necesarios parata efectiVidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto,> ~utorizándoseal ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda deSalaman<.;a,<o funCionario en
quien, delegue, para que en nombre del' Estttdo concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos &etentay uno.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2637/19'11, de 14 de octubre. por el que
se acepta la dollación ,al," Estado por, el Ayunta~

miento de Abla (Almena), di1 un inmueble de
1;800metrosc,uadraqos,ra:dtcadoen-e'Z mismo tér~

mino municipal, con destino a la construcción de
unacasa·cuartd, para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Abla ha' sido ofrecido al Estado un
inmueble de unaextensi6n superficial de mil seiscientos metros
cUf,l.dradosi,sito 'enelmismo,wrmino ,municipal, con destino a
la constIllcción: de·una",cás,a-cuartelpara la Guardia Civil.

Por elMinisterio de ,la Gobernación se considera de interés
la', referid~construQción.

A'propuesta del Ministro de Ba-cienda"y:previa deliberación
del Consejo de MipIstros eosU reu'nión deldia ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno.

DISPO NG O,

Artículó primero~-:-DeconfónnidadCotila dispuesto en el ar4

tícu10· veillticuatro de la Ley del Patrimonio, , se acepta la dona·
01Ó11 aIEstadoporelAyun~~miento de Abla<Almería) de un
soIa:Tsito '{'-tp,araie ~SaHtre""de r:nilseiscieIltosmetros cuadrados
do superficie';quo:jinda:al Norte,SvryQi:lste, con finca propie·
dacidel Ayulltam.1eJIto '.deAbla, y al Este" con carretera de
Córdoba a Almeria.

El ínmuebLeobjeio de' donación se,de~tinaráa la cQnstrucción
de ,una,casa~cuartelpara ,la G-uardiaCiviL

Artículo 'segundo.;.;,..l?I·fmllueble,'Il1e:nciortado deberá incorpo
rarse al Irtventario General de Biene~ C:e}, Estado, una vez ins~

erito a-sunombreeneI:Registi'odela Propiedad. para su ulterior.
afectación:. por elMinist~riodeHacien.dasJ', de la Gobernación.
para ,los se:rvicios:'de casa~'Cuartelpara'la Guardia Civil depen
dientes (lo este último Departamento" La finaUdad de la donación
h(lbtitde cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
Iegislac(ón. d~,' Régimen, LocaL

Articulot~Tcero,-PQr,,el,Ministerio d~Hacienda-, a través
de,la" DireccióI1 "General del Patrimonio ,del'"Estádo, se llevarán
a cabo, los- trlimitesnecesarí013." para ',la efectividad de cuanto
se' dispone.en",cl,pr:esente',Decr-~to,•. autorizandose ,al ilustrísimo
señor Delegado <de Hacienda de Almería,ofuncionarío en quien
delegue. para.que en nombre delEstadoconeurra en el otOr~
gamiE.mto de la cortesponclienteescritura,

Así lo dispOngo por ,el presElnte' Pecreto,dado en Madrid a.
catorce de -octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mini,:.tro de Hacienda.

ALBERTO \-lONl-{Ei\LLUQUC

DliCRE'l'02638/19n, de- 14 de octubre, por el que
se acuerda' la. en.ajenación directa de una finca ur
bana sita en la cqUe Real, numero 28, de la ciudad
de Soria, procedente de incautación por expediente
de invest·igación.

Por acuerdo de la Dirección GenerHJ del Patrimonio del Esta
do de fecha dieciséis de octubre de .mil novecientos sesenta y
nUéve se declaró prop1edad::delEstado una finca urbana sita en
la calle Real', nÚrllerO, veintio(:ho, de la ciudad de Soria, habiendo
sido declarada la aHenabilidad de' la misma y acordada su ena~

jenación, previa tasación, en la cantid1'id de doscientas veintidós
mil novecientas veinte pesetas, ala. cual 'prestó su conformidad
don Emilio Blázc{uez AyIlón, que sQlicita le sea vendida directa
mente la finca por yenírla ocupando a titulo de arrendatario.

Por lo 9ue a ,propuesta del Mitlistro .de ,Hacienda y previa
deliberación del Conse,jo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONCO,

Artículo primero.-Se acuerda la enu,jenación directa a don
Emilio BIAzquez Ayllón, al ampara del articulo sesenta y tres de
la Ley delPatrirrionio dél Estado. de la finc::a urbana sita en la
caUe Real, número veintiocho, de latiudad.de Soria, procedente
de incauhlciónpor expediente de investigación, en la cantidad
de doscientas veintidós mil ,noveci:enta.s- veinte pesetas, en que
h l1 sido tasl,lda:diCha fin(j~,cuya supeJ'ficie total es de ciento
noventa y' l.m metros cuadrados; "y ,sus,'linderos: derecha, José
Domínguez Gómez; ízquiercla, ,Félix GarcésSanz, y fondo, domi-
nio público, , < "

ArtícUlo segundo:........Por eL Ministerio de- Hacienda, a través de
la DirecéÍón General deL Patrimonio ,del Estado, se llevarán a
cabo los trámitesneeesariosparala efectiyidadde cuanto se
dispone e11 el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado dj Hacienda de Saria para que por si o funcionario
en·,quie,ndelegue. concurnien nompi'e'de-l,Estadoen el otorga
miento 'de:Ja cúl"respoi1dü;mle"escritura;

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid a
catorce deoctúbre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de Hac\en4a,

ALBERTO, 'MONREAL LI1QUB


